
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 29348
Origen: Cámara Senadores - Baráibar, Carlos; Breccia Guzzo, Alberto; Cid, Alberto; Couriel, Alberto; Dalmás, Susana; Lorier, Eduardo;
Michelini, Rafael; Nicolini, Leonardo; Núñez, Manuel; Percovich, Margarita; Ríos, Eduardo; Saravia, Jorge; Topolansky, Lucía; Vaillant, Víctor
Análisis: Agrégase al artículo 718 de la Ley 16.736, el siguiente inciso: En los casos en que, por razones legales, el funcionario público que
ganara un concurso para la provisión de un cargo de alta especialización en la Administración Central, no pudiera acceder a la reserva de su
cargo original, el contrato de alta especialización podrá extenderse por el plazo que fije el Ministerio respectivo y las causales de resolución
serán las que rigen para los cargos presupuestados.-
Título: FUNCIONARIOS PUBLICOS ADMINISTRACION CENTRAL. CARGOS ALTA ESPECIALIZACION. CONTRATO. PLAZO.
EXTENSION.-
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

03-05-2006 CSS 490/2006 Entrada a Cámara de Senadores. 

03-05-2006 CSS 490/2006 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:431 Página:313 Diario:87         PRESUPUESTO

03-05-2006 CSS 490/2006 Texto proyecto inicial.  Tomo:431 Página:314 Diario:87        

15-05-2006 CSS 490/2006

Se ordena distribuido.  PRESUPUESTO Dist.843/0  Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por las
Senadoras Susana Dalmás, Margarita Percovich y Lucía Topolansky y los Senadores Carlos Baráibar, Alberto Breccia,
Alberto Cid, Alberto Couriel, Eduardo Lorier, Rafael Michelini, Leonardo Nicolini, Manuel Núñez, Eduardo Ríos, Jorge
Saravia y Víctor Vaillant.-

17-05-2006 CSS 490/2006 Se ordena distribuido. 

17-05-2006 CSS 490/2006 Se da cuenta en comisión.  PRESUPUESTO Nro. de Acta: 41.

13-03-2007 CSS 490/2006
Por resolución del Cuerpo continúa en Comisión.  Tomo:441 Página:65 Diario:141         PRESUPUESTO Se vota
afirmativamente (20 en 23).

07-05-2008 CSS 490/2006 Se eleva a Dirección Comisiones.  Pasa al ARCHIVO. (Artículo 163 del Reglamento del Senado).

07-05-2008 CSS 490/2006 Dir.Gral.Comisiones recibe de la Comisión.  PRESUPUESTO

07-05-2008 CSS 490/2006 Dir.Gral.Comisiones eleva.  Artículo 163 del Reglamento del Senado.

08-05-2008 CSS 490/2006 Pasa a archivo. 
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